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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 07 de abril de 2025

Oficio AMC-OFI-0042704-2025

Señora
LADY MILENA RODRÍGUEZ MEDINA
Correo: gerencia@rmyasociados.legal
Teléfono: 3046485055
E. S. D.

Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD IDENTIFICADA CON RADICADO EEXT-AMC-25-
0029100)

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, de conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento
Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001 y
los instrumentos que lo desarrollan, esta Secretaría se permite informar que el predio
identificado con Referencia Catastral No 000100021173000, clasificado en Suelo Suburbano,
ubicado en Zona Rural De La Boquilla y dirección Manzanillo en la ciudad de Cartagena,
plano de RIESGO PDU 5C/7 (fuente INGEOMINAS 1994) como predio NO PRESENTA
INFORMACIÓN EN CUANTO A ESTUDIOS DE RIESGOS.

Imagen 1. Ubicación georreferenciada del predio. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del suelo (MIDAS).

https://midas.cartagena.gov.co/.

Asimismo, el ARTICULO 48 del DECRETO 0977 de 2001- Plan de Ordenamiento Territorial
sobre UTILIZACIÓN DE ÁREAS CON SUSCEPTIBILIDAD DE RIESGOS SEÑALA: Ante la
ausencia de información disponible, los interesados en aprovechar terrenos que presenten
condiciones de ser susceptibles de riesgo podrán realizar los estudios necesarios para
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precisar las características, magnitud y alcance del fenómeno o proceso natural y el
tratamiento o acondicionamiento propuesto para su utilización.

Los términos de referencia de los estudios, así como los resultados de estos serán aprobados
por INGEOMINAS o quien haga sus veces, de acuerdo con sus competencias. En todo caso
deberán ser aprobados por la autoridad ambiental.

En consecuencia, se CERTIFICA que el predio identificado con Referencia Catastral No.
000100021173000, NO PRESENTA INFORMACION EN CUANTO A ESTUDIOS DE RIESGO
de conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial y en el Plano de
Riesgo PDU 5C/7. En todo caso, cualquier intervención deberá cumplir con lo estipulado en el
Artículo 48 del Decreto 0977 de 2001, así mismo deberá cumplir con la norma nacional
estipulada en el Decreto 1077 de 2015 y la ley 1523 de 2012.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación
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